
 

EN LO PRINCIPAL: DA RESPUESTA A RESOLUCIÓN QUE INDICA.  

OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTO. 

 

 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

  LUIS EMILIO PINO DELGADO, ingeniero comercial, cédula de 

identidad número 17.359.322-8, en representación de la “SOCIEDAD 

AGRÍCOLA KURIÑANCO LIMITADA” (en adelante la Sociedad), Rol Único 

Tributario Nº 76.341.043-9, ambos domiciliados para estos efectos en Pasaje 

Peuma N° 35, sector Paillao, de la ciudad y comuna de Valdivia, en el 

expediente administrativo REQ-032-2020 a la Superintendencia del Medio 

Ambiente (alternativamente la SMA o la Superintendencia) 

respetuosamente digo: 

  Por Resolución Exenta SMA N° 2653 de fecha 21 de diciembre 

de 2021, esta Superintendencia requirió el ingreso al Sistema de Evaluación 

de Impacto Ambiental (SEIA) al proyecto “Loteo Los Canelales” y, en el 

resuelvo segundo de la Res. Ex. N° 2653, presentar un cronograma de trabajo 

dentro del término de 10 días hábiles administrativos siguientes a su 

notificación. 

  Que, en relación a lo ordenado por la SMA, informo a usted, que 

la sociedad requerida ha desistido de realizar la subdivisión predial que 

fue solicitada y autorizada al SAG por la anterior propietaria del 

predio Los Canelales, por lo que no hay ninguna obra, proyecto o 

actividad que requiera ser ingresada obligatoriamente al SEIA. 

 

  POR TANTO, 

  

  A LA SUPERINTENDENCIA RESPETUOSAMENTE PIDO: 

tener presente este desistimiento como respuesta al requerimiento contenido 

en la Res. Ex. N° 2653. 

 

 

 



 

OTROSÍ: sírvase tener por acompañada carta de desistimiento ingresada al 

SAG con fecha 01 de octubre de 2021 por doña Carmen Guillermina Delgado 

Monsalvez, también representante legal de la sociedad Agrícola Kuriñanco 

Ltda. 

 

  POR TANTO, 

 

  SÍRVASE LA SUPERINTENDENCIA: tener por acompañado el 

documento.



 

 


